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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la Formación 
Profesional Integral, como instructor de carácter temporal por duración 
definida y/o por horas, para la gestión del desarrollo curricular y la ejecución 
de las acciones formativas para el Programa de Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica en las diferentes áreas y demás según su 
competencia y requerimiento del Centro Agroempresarial y turístico de los 
Andes, vigencia 2025. (Como se relaciona en el Anexo 2 Plan de contratación 
de Instructores adjunto)” 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2 Plan de 
contratación de instructores, de conformidad con el área o competencia a 
desarrollar. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2 Plan de 
contratación de instructores, de conformidad con el área o competencia a 
desarrollar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los trece (13) contratos la suma de QUINIENTOS 
DOCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS MCTE ($ 512.695.322.oo ), donde el valor de cada uno de 
los contratos será el resultado de multiplicar el No. de meses y días a 
contratar por costo honorario mes según como se indica en el Anexo 2. plan 
de contratación de instructores, pagaderos de forma mensual ejecutados de 
acuerdo con los honorarios asignados a cada contratista. 

PLAZO: 
Para cada uno de los contratos se especifican las fechas previstas de inicio y 
terminación en el Anexo 2. Plan de Contratación de Instructores, sin superar 
la vigencia 2025. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de Malaga Santander 

SUPERVISOR:  La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el Subdirector 
(e) del Centro Agroemprearial y Turistico de los Andes Regional Santander.  

ORDENADOR DEL GASTO:  YADIMYR OSWALDO GARCIA REYES – subdirector (e) de Centro 

X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, El Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes 
SENA Regional Santander, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que 
a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
El Centro de formación actualmente tiene en ejecución fichas del nivel Tecnólogo, Técnico, y 
complementario distribuidos en el área de influencia, ofertando  y brindando  una adecuada 
atención y respuesta oportuna a los diferentes sectores productivos presentes en nuestra región y 
el país, cualificando y preparando a los trabajadores, jóvenes y emprendedores para diferentes 
actividades productivas, impactando y generando empleo mediante la creación de empresas, 
cualificación del trabajo digno y decente; así mismo, se da respuesta institucional a las diferentes 
necesidades de los sectores productivos, permitiendo el acceso a la formación integral y para el 
trabajo. 
 
El programa de articulación con la Media- Doble titulación es un programa del Gobierno Nacional 
liderado por el SENA y el Ministerio de Educación, que permite a los estudiantes de la Educación 
Media graduarse con dos títulos: el primero que los acredita como bachilleres y el segundo como 
técnicos del SENA, el cual permite fortalecer sus competencias laborales y ofrece oportunidades en 
el sector productivo del país. 
 
El programa posibilita un diálogo de saberes entre la educación media, la educación superior, la 
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formación profesional integral y la educación para el trabajo y el desarrollo humano y permite a los 
jóvenes visualizar y explorar áreas nuevas de formación desde la educación media, disminuye la 
deserción que se presenta en los primeros años de la educación superior y mejora sus posibilidades 
de inserción al mundo del trabajo; el proceso de articulación fortalece la educación técnica y 
tecnológica y la valora como una opción no solo posible, si no deseable en el marco de las apuestas 
del desarrollo regional y nacional, con posibilidades de inserción laboral o generación de 
emprendimientos con proyección. 
 
El programa de Doble Titulación cierra la brecha de acceso a la formación técnica, promueve la 
continuidad educativa y facilita la inserción laboral pertinente. Los jóvenes bachilleres que obtengan 
la certificación de un programa técnico del SENA, cuentan con mayores oportunidades de 
emprendimiento y empleo, lo que favorece el proceso formativo y aporta al crecimiento económico 
del país. 
 
Permite además, que los aprendices sean profesionales en menor tiempo, convirtiéndose en 
tecnólogos en programas con registro calificado y, posteriormente, continuar con sus estudios en 
universidades que tienen convenio con el SENA. 
 
Cabe resaltar que el programa articulación con la Media- Doble titulación, se ha convertido para el 
gobierno nacional en uno de sus pilares fundamentales, el cual se ha venido fortaleciendo a través 
del mejoramiento en sus lineamientos básicos, como ha sido la organización e implementación del 
Manual de Articulación, donde en la Resolución 00317 de 2021, se Adoptar el Manual de 
Articulación del SENA con la Educación Media, documento mediante el cual se proporcionan los 
elementos conceptuales básicos y lineamientos orientadores que posibiliten la planeación, 
organización, ejecución, seguimiento y control relacionadas con la estrategia de articulación del 
SENA con la Educación Media. 
 
El Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes SENA, requiere contratar trece (13) instructores, 
para atender las obligaciones contractuales propias del objeto que se les asigne, durante la vigencia 
2025 y dar debido cumplimiento a la necesidad del centro de formación. 
 
La necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada, toda vez que no se cuenta con el personal 
de planta suficiente para ejercer funciones que son de vital importancia para el cabal cumplimiento 
de la meta del Centro y así garantizar la correcta ejecución del presupuesto asignado. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de contratación es el conjunto de actos y actividades 
estrictamente regulado por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 todos sus 
decretos reglamentarios, el cual es adelantado por la entidad con inclinación estricta a la 
normatividad vigente desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías y/o vencimiento del 
plazo, y todo los demás actos que el proceso como tal conlleva, se hace necesario dar total 
aplicabilidad a la suscripción de contratos por medio de SECOP II. 
 
En consecuencia, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 



 

Documento de Apoyo Centro CATA 

 

natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la debida idoneidad 
y experiencia.  
 
Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 
vigencia 2025, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también contemplada, evidenciada 
y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 2025 del Centro Agroempresarial y Turistico de los 
Andes; teniendo en cuenta la importancia de realizar todo el proceso para suscribir todos los 
contratos por prestación de servicios según las necesidades requeridas del Centro, para aportar a la 
ejecución de la formación profesional integral de los aprendices, las metas programadas, la buena 
ejecución presupuestal, el cumplimiento exigente de los procesos misionales, el desarrollo 
institucional que nos permita estar al día con las innovaciones administrativas y tecnológicas y el 
eficaz, eficiente y transparente manejo de los recursos, así como el análisis de la insuficiencia de 
personal de planta y la disponibilidad presupuestal. Por esto, mediante la experiencia y 
profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una propuesta articuladora que 
promueva y aporte a los objetivos y metas institucionales. 
 
De conformidad a la Resolución No. 1-2154 del 28 de agosto de 2024, la Dirección General del SENA 
delega funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan 
otras disposiciones, se autoriza a los Directores Regionales y Subdirectores de Centros de formación 
la delegación para celebrar los contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales y jurídicas (artículos 4 y 5) cuanto existan relaciones contractuales vigentes con objetos 
iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 de la 
siguiente manera: 
 

• En los Directores Regionales, para los contratos de prestación de servicios personales de su 
Regional. 

• En los subdirectores de centros de formación para los contratos de prestación de servicios 
de su centro de formación 

 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
  
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con cierto grado de 
conocimiento o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno 
Nacional y asignada a la Centro para atender el volumen de trabajo con el que cuenta el área 
administrativa del Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
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ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1.Realizar alistamiento oportuno de todos los documentos de desarrollo curricular según el 
programa de formación asignado (titulada y complementaria) para orientar en las fichas que se le 
notifiquen en la vigencia, dejando la evidencia en el portafolio de la ficha. 

2. Programar y reportar al coordinador académico o líder de procesos en los 5 últimos días hábiles 
de cada mes las actividades a ejecutar en el siguiente mes según la programación de las fichas, los 
ambientes de aprendizaje, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida 
y se gestione el cargue de los eventos en Sofia plus, en el marco de su objeto contractual y 
lineamientos Institucionales y legales. 

3. Reportar y registrar en el aplicativo Sofía Plus todas las actividades que de acuerdo con el proceso 
de GFPI son de su responsabilidad (Registro de Proyecto Formativo, Creación de ruta de Aprendizaje, 
Asocio de Aprendices, verificación de registro de actividades en Sofia plus durante los de 5 primeros 
días hábiles de cada mes y reportar novedades, reporte de Inasistencias, Reporte de Juicios 
Evaluativos) garantizando la oportunidad, calidad de la información y la coherencia con el proceso 
formativo. 

4. Realizar la inducción institucional a los aprendices de acuerdo con los lineamientos SENA 
igualmente aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el conducto regular para 
garantizar el debido proceso de gestión de novedades en especial cuando sean notificaciones de 
menores de edad. 

5. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el programa de formación del área 
temática objeto del contrato según los lineamientos Institucionales con domicilio contractual en 
Málaga. 

6. Solicitar y gestionar oportunamente el uso de los elementos necesarios y materiales de formación 
para desarrollar eficazmente la acción de formación y responder por ellos ante el centro 
presentando los respectivos documentos soporte, como también responder por la integridad y buen 
uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado para 
desarrollar labores propias de su rol. 

7. Realizar seguimiento y/o asesoría en la etapa productiva de los aprendices que le sean asignados 
y documentar esta actividad según el procedimiento de ejecución de la FPI. 
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8. Realizar la Evaluación de la apropiación de las competencias de los aprendices, emitir y registrar 
los Juicios evaluativos de cada aprendiz (Etapa lectiva y productiva), previa verificación efectuada 
de logro de los resultados de aprendizaje y portafolio de evidencias del aprendiz, de acuerdo con 
los criterios de evaluación establecidos en el programa de formación en un plazo máximo de 8 días 
después de finalizada la evaluación de las actividades de aprendizaje según fechas establecidas en 
el plan de trabajo y planeación pedagógica. 

9. Participar en las actividades relacionadas con la ejecución del aseguramiento de la calidad de la 
FPI según los lineamientos institucionales y necesidad del Servicio. 

10. Realizar seguimiento a la ejecución de cada acción de formación asignada, participar en comités 
de evaluación y seguimiento, documentar en actas y registros la ejecución de los seguimientos, 
como las novedades que se presenten en la acción de formación. 

11. Reportar y sistematizar según plan operativo del programa, las acciones de formación en los 
portafolios de evidencias y en documentos (Actas de evaluación de programas con revisión del 
diseño curricular y documentos de desarrollo curricular, sobre la pertinencia y validez de estos, 
índices de deserción y/o oportunidades de mejora, Actas de empalme, Actas de seguimiento 
Trimestral, Casos exitosos, sistematización de prácticas pedagógicas para la ejecución de la FPI) que 
demuestren los resultados de la ejecución contractual y la FPI, en los diferentes medios y/o espacios 
físicos y digitales que disponga el centro. 

12. Apoyar la gestión para seguimiento y verificación del cierre de fichas de los programas de 
formación titulada del programa de Articulación con la media (apoyo entrega de documentos 
solicitud de título). 

13. Articular las acciones de formación con las estrategias institucionales Sennova, Agrosena, los 
procesos misionales de Emprendimiento y ECCL y demás procesos institucionales en el marco del 
mapa de procesos SIGA, según alcance de la FPI. 

14. Apoyar las actividades de promoción y divulgación de la oferta educativa académica, así mismo, 
gestionar la conformación de grupos de aprendices para la creación de las fichas de formación 
definidos en el diseño curricular y lineamientos de administración educativa según procedimientos 
establecidos en el sistema integrado de gestión y autocontrol-SIGA. 

15. Participar cuando el centro lo requiera en proyectos de investigación Técnica aplicada y/o 
pedagógica y actividades del plan tecnológico para fortalecer el proceso de formación en el área 
temática objeto del contrato. 

16. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de Diseño y desarrollo 
curricular de programas de FPI conforme a las necesidades nacionales y lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 

17. Acompañar a los aprendices en las actividades planteadas por el equipo de bienestar al  aprendiz 
según la programación del instructor. 
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18. Apoyar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo del SENA de 
los aprendices, de manera informada y consentida por los mismos, garantizando la consignación de 
información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. 

19. Participar en las jornadas de seguimiento, acompañamiento, actualización, capacitación, 
reuniones de red y docentes homólogos de las instituciones educativas y trasferencia tecnológica 
convocadas por el centro de Formación. 

20. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol, Seguridad y Salud en el 
trabajo, gestión ambiental, gestión de la información y Gestión de la Calidad. 

21. Reportar de manera oportuna como usuario proveedor, en la etapa de ejecución contractual 
dentro de la plataforma SECOP II, los soportes correspondientes que evidencien la correcta 
ejecución y pagos realizados en cumplimiento del contrato de prestación de servicios suscrito. 

22. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “Orientar Procesos Formativos 
Con Base En Los Planes De Formación Concertados, O La Actualización "Orientar Formación 
Presencial De Acuerdo Con Procedimiento Técnico Y Normativo" o en su defecto deberá aplicar al 
proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia 
de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual. 

23. Apoyar con la revisión, proyección y evaluación en las etapas precontractual, contractual y 
potscontractual de los procesos de contratación de bienes y servicios, según su área. 

24. Participar en las actividades programadas por el SENA y equipo SIGA a las cuales se les convoque 
en cumplimento de las actividades propias del objeto contractual. 

25. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos autorizados por el 
supervisor deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de finalización 
de la comisión, la respectiva legalización al área de Contable o quien haga sus veces. 

26. Hacer entrega oportuna al supervisor del contrato, según cronograma que se establezca por 
parte de la entidad y atendiendo la forma de pago establecida de los documentos y soportes de 
cuenta de cobro, con el fin de dar cumplimiento a la meta de ejecución presupuestal. 

27. El CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema 
de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales). 

28. Atender los requerimientos que le realice el supervisor dentro del marco del objeto contractual. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Municipio de Málaga. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
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contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo quien designe el Subdirector (e) del Centro 
Agroempresarial y Turístico de los Andes Regional Santander.  
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con lo establecido en la circular N° 3-2024-000278 de fecha 27 de noviembre de 2024 
mediante la cual se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios 
personales en el SENA para la vigencia 2025, la selección de los instructores de los cuales trata este 
estudio previo se realizó utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación 
web de la Agencia Pública de Empleo -APE. 

El Comité de Verificación, conformado en el centro de formación para la vigencia 2025, tendrá en 
cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 3- 
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2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, y lo 
dispuesto en la circular N° 3-2024-000278 de fecha 27 de noviembre de 2024 para seleccionar y 
cubrir así la necesidad de contratación de instructores para el año 2025 a través del acta de 
verificación suscrita y certificado de idoneidad anexo a cada proceso contractual. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.4603173 
DE 2023 

 SANDRA 
MILENA 
PACHECO 

 Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
para orientar la 
formación titulada 
y complementaria 
en el programa de 
articulación con la 
media programada en el 
Centro Industrial 
de Mantenimiento 
Integral y su área 

300 
días 

 $39.150.000 - 
Pago proporcional 
en el mes de 
febrero, pagos 
iguales del mes de 
marzo 
a noviembre y 
proporcional 
en el mes de 
diciembre. 

Contratación 
Directa 
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de influencia en la 
red de conocimiento 
ambiental en el área 
temática Gestión 
Ambiental, Sectorial y 
Urbana, Vigencia 
2023.  

CO1.PCCNTR.5880362 
DE 2024 

 GIOVANNY 
BELLO MELO 

 Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
para orientar 
programas de 
formación titulada 
y complementaria 
en el programa de 
articulación con la 
media 
programada en el 
Centro Industrial 
De Mantenimiento 
Integral y su área 
de influencia en la 
red de conocimiento 
informática, diseño y 
desarrollo de software 
en el área temática 
software, Vigencia 
2024. 

295 
días 

 $43.911.193 - 
Pago proporcional 
en el mes de 
febrero, pagos 
iguales del mes de 
marzo a 
noviembre. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.5929666 
DE 2024 

DAVID ALONSO 
CASTAÑEDA 
CELIS 

Prestar los servicios 
profesionales en el 
Centro Agroempresarial 
y Turístico de los Andes 
vigencia 2024, como 
instructor de carácter 
temporal en la 
modalidad de Contrato 
por tiempo fijo, para la 
gestión del desarrollo 
curricular y la ejecución 
de acciones de 
formación titulada y 
complementaria para el 
programa de 
integración con la media 
en la red Agropecuaria, 
área temática: 
AGROPECUARIA y 
demás de su 
competencia. 

287 
días 

Se fija como valor 
total para el 
contrato la suma 
de$33.193.885 
Esta suma será 
pagada por el 
SENA al contratista 
de la siguiente 
manera: a) Pagos 
mensuales por 
valor de 
($4.465.545,00, 
Incluido IVA) y 
proporcionales, 
esto para el primer 
y/o último pago, 
atendiendo al 
plazo de ejecución 
establecido. 

Contratación 
Directa 

 

14. Decisión de contratación:  
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Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Málaga, a los seis (06) días de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

YADIMYR OSWALDO GARCIA REYES 
Subdirector (e) de centro 

 
 
 

Proyectó: Andrea Catalina Torres Villamizar- Abogada Contratación  

Revisó y Aprobó: Gynna Paola Carvajal Correa – Coordinadora Académica para los programas especiales.  
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DURACION DEL 
PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS HORAS perfil 

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO

TÉCNICO EN SISTEMAS PERIODO FIJO 2 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511 90.150.416,00                  1344 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS: EL PROGRAMA REQUIERE DE UN INSTRUCTOR CON TÍTULO DE TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS,
ELECTRÓNICA O PROFESIONES RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD OBJETO DE FORMACIÓN.
Experiencia laboral: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA:DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO PROGRAMACION DE SOFTWARE PERIODO FIJO 1 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  45.075.208 1344 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS: TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN:
SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS RELACIONALES Y NO RELACIONALES
PLATAFORMAS DE DESARROLLO WEB (.NET, JAVA, PHP, PYTHON Y JAVASCRIPT)
PARADIGMA DE PROGRAMACIÓN ORIENTADO A OBJETOS
CONOCIMIENTO APLICADO AL CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE
CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE
CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y ÁGILES APLICADAS EN EL DESARROLLO DE
SOFTWARE
PRUEBAS DE SOFTWARE
EXPERIENCIA:VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y
SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO PRODUCCION PECUARIA PERIODO FIJO 2 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  90.150.416 1320 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS: ZOOTECNISTA, MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA,  MEDICO VETERINARIO
EXPERIENCIA: 24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA DEL PROGRAMA
6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO TÉCNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA PERIODO FIJO 1 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  45.075.208 1320 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS: EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES TECNICOS, CONFORMADO POR:PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE GESTIÓN
AGROPECUARIA, TALES COMO ADMINISTRADORES DE EMPRESAS Y CIENCIAS AFINES Y/O INGENIEROS AGRONOMOS Y/O INGENIEROS AGRICOLAS Y/O INGENIEROS 
AMBIENTALES Y/O TECNOLOGOS EN PRODUCCION AGRICOLA Y/O RIEGO DRENAJE Y MANEJO DE SUELOS Y/O TECNICOS EN PRODUCCION AGROPECUARIA O AREAS 
AFINES EN EL SECTOR. eXPERIENCIA LABORAL MINIMO 24 MESES DE VINCULACION LABORAL CON EL AREA DE SU PROFESION.

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS MASIVOS PERIODO FIJO 1 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  45.075.208 12 MESES

REQUISITOS ACADEMICOS:
Administración de Empresas
Ingeniería Industrial y de alimentos
Economía
Profesionales relacionados con ciencias humanas
Profesionales relacionados con las TIC.
Profesionales en mercadeo y ventas de servicios
Experiencia laboral: Veinticuatro (24) meses laborando en procesos de consultoría, gestión, administración, servicio al cliente, mercadeo, emprendimiento y presupuestos y seis 
meses como docente orientando procesos de
formación profesional o académica

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO

CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES CONTABLES Y 
FINANCIERAS PERIODO FIJO 1 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  45.075.208 1344 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS:ALTERNATIVA 1:
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES PARA ORIENTAR LA COMPETENCIA
CONFORMADO POR PROFESIONALES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS:
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE:
A. CONTADURÍA PÚBLICA: PREFERIBLEMENTE CON:
O ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, TESORERÍA Y ESTÁNDARES
INTERNACIONALES (NIIF-NIC) O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE
PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA.
O CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN NORMAS TÉCNICAS Y PEDAGÓGICAS.
O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY
B. ECONOMISTA Y ADMINISTRADOR DE EMPRESAS: PREFERIBLEMENTE CON:
O ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, (NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE
CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO DE EXCEL,
SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA.
O TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY
ALTERNATIVA 2:
A. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE CONTADURÍA PÚBLICA;
TECNÓLOGO EN CONTABILIDAD Y FINANZAS O CUATRO AÑOS DE ESTUDIO APROBADOS EN CONTADURÍA
PÚBLICA.
O PREFERIBLEMENTE CON ACTUALIZACIÓN EN NIIF Y NIC, (NORMAS INTERNACIONES DE INFORMACIÓN
FINANCIERA Y DE CONTABILIDAD), O DIPLOMADO EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIF-NIC) Y MANEJO
DE EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, FINANCIERO Y DE NÓMINA.
ALTERNATIVA 1:
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS DE OBTENER TÍTULO PROFESIONAL: DE LOS CUALES
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO

INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 
RESIDENCIALES Y COMERCIALES PERIODO FIJO 1 9 24 0 10/02/25 5/12/25  $                         4.599.511  $                  45.075.208 1344 HORAS 

"Requisitos academicos: LOS REQUISITOS ACADÉMICOS MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS DEBEN SER:NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA EN ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA, INGENIERIA ELECTROMECANICA, INGENIERIA EN DISTRIBUCION Y REDES ELECTRICAS, INGENIERIA ELECTRICA, 
LICENCIATURA EN ELECTROTECNIA, LICENCIATURA EN ELECTRONICA, LICENCIATURA EN ELECTROMECANICA, INGENIERIA ELECTRONICA.ALTERNATIVA DE 
ESTUDIO: TECNOLOGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA EN ELECTROMECANICA, TECNOLOGIA ELECTROMECANICA, TECNOLOGIA EN GESTION EFICIENTE DE LA ENERGIA 
ELECTRICA, TECNOLOGIA EN DISTRIBUCION DE LA ENERGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA EN ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Y DE POTENCIA. Experiencia 
Laboral;EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA."

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO DIBUJO ARQUITECTONICO POR HORAS 1 9 19 490 10/02/25 30/11/25 39.710$                                $                  19.457.900 12 MESES

"Requisitos academicos: REQUISITOS ACADÉMICOS: LOS PROGRAMAS REQUIEREN DE:ALTERNATIVA 1.TECNÓLOGO EN EL NBC DE ARQUITECTURA EN LAS 
ESPECIALIDADES DE: TECNÓLOGO EN MODELADO DIGITAL ARQUITECTÓNICO TECNÓLOGO EN DIBUJO ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍA TECNÓLOGO EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ARQUITECTURA TECNÓLOGO EN DELINEANTE DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA TECNÓLOGO EN DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS 
DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA TECNOLOGÍA EN DELINEANTES DE ARQUITECTURA TECNOLOGÍA EN TÉCNICAS DE DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN.ALTERNATIVA 2. TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO  EN EL NBC DE ARQUITECTURA EN LAS ESPECIALIDADES DE: ARQUITECTO Experiencia 
Laboral;EXPERIENCIA RELACIONADA:ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA DE LOS CUALES TREINTA (30) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.ALTERNATIVA 
2:VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA."

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES POR HORAS 1 9 19 490 10/02/25 30/11/25 39.710$                                $                  19.457.900 1344 HORAS 

Requisitos academicos: PROFESIONAL O TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN DE MULTIMEDIA, ANIMACIÓN DIGITAL, ANIMACIÓN 3D, ARTES VISUALES, DESARROLLO 
MULTIMEDIA Y WEB, DISEÑO GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, COMUNICACIÓN VISUAL, PUBLICIDAD, ARTES PLASTÌCAS CON ÉNFASIS EN MEDIOS, INGENIEROS 
MULTIMEDIA, INGENIEROS DE SISTEMAS, ANIMACIÓN Y/O ÁREAS AFINES, PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN DESARROLLO DE 
PRODUCTOS SOBRE PLATAFORMAS DE DISEÑO. Experiencia Laboral;VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO TÉCNICO EN PRODUCCION AGROPECUARIA POR HORAS 1 9 19 860 10/02/25 30/11/25 39.710$                                $                  34.150.600 1320 HORAS 

REQUISITOS ACADEMICOS: PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE GESTIÓN
AGROPECUARIA, TALES COMO:  INGENIEROS
AGRÓNOMOS Y/O INGENIEROS AGRÍCOLAS Y/O INGENIEROS AMBIENTALES Y /O TECNÓLOGOS EN
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y/O RIEGO DRENAJE Y MANEJO DE SUELOS Y /O TÉCNICOS EN PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA O ÁREAS AFINES CON EL SECTOR.
EXPERIENCIA:MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL CON EL ÁREA DE SU PROFESIÓN.

Regional Santader- Centro 
Agroempresarial y Turistico de los 
Andes 

FORMACIÓN TITULADA NIVEL 
TÉCNICO OPERACIÓN TURISTICA LOCAL   POR HORAS 1 9 19 855 10/02/25 30/11/25 39.710$                                $                  33.952.050 1320 HORAS 

Requisitos académicos: opción 1profesional en las áreas de administración turística o en turismo. Opción 2tecnólogo en el área de la administración de aerolíneas y agencias de 
viaje opción 3tecnólogo en guianza turística con tarjeta profesional. Experiencia laboral: mínimo dos (2) años de experiencia en la coordinacion de servicios turisticos en empresas 
relacionadas con el sectro y 6 meses de experiencia en pedagogia, adicionalmente para todas las opciones, certificar minimo 80 horas en cursos en formación pedagógica o 
presentar certificación de competencia laboral vigente en la orientación de procesos formativos presenciales.

TOTALES 13 512.695.322,00             

YADIMIR OSWALDO GARCIA REYES
Subdirector (E) del Centro de Agroempresarial y turistico de los Andes 

COSTO TOTAL 
HONORARIOS

COSTO HONORARIO 
MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A) PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

% UTILIZADO:   IP 74014 

LUGAR NIVEL NOMBRE DEL PROGRAMA
(TE-TP-TGO) CONTRATO No. CONTRATOS

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR O HORAS 

FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN  COSTO HONORARIO 

MES 

TOPE GLOBAL PROGRAMADO
VALOR PROYECTADO  ELABORADO POR:   
SALDO  GYNNA PAOLA CARVJAR CORREA  

PERIODO : 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

OFERTA 2025 PROGRAMA ARTICULACION CON LA MEDIA 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DE LOS 

ANDES DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER  

 

CERTIFICA 

 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la 

Dirección Regional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se 

encuentra incluido en éste.              

                                                                                                                                                      

Para mayor constancia se firma en Málaga, a los siete (07) días del mes de febrero de 2025.  

  

     

 

_________________________________________________ 
YADIMYR OSWALDO GARCIA REYES 

Subdirector (e) de Centro 

 

 

 

 

Proyectó: Andrea Catalina Torres Villamizar- Abogada Contratación  
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PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS PROFESIONALES 
Y/O APOYO A LA GESTIÓN 

 
EL SUBDIRECTOR(E) DE CENTRO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DEL SENA 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Que el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes requiere contratar la prestación de 

servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 

que soportará la futura contratación.   

 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 

de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 

2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 054 de 2018 y la Directiva Presidencial 08 

de 2022;  

 

CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado en las 

anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio 

previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta  Subdirección de Centro, 

acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el 

desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio 

cuyo objeto es: “Prestar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de la Formación 

Profesional Integral, como instructor de carácter temporal por duración definida y/o por horas, 

para la gestión del desarrollo curricular y la ejecución de las acciones formativas para el Programa 

de Articulación del SENA con la Educación Media Técnica en las diferentes áreas y demás según 

su competencia y requerimiento del Centro Agroempresarial y turístico de los Andes, vigencia 

2025.” 
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Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 

vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 

normas de contratación que regulan la materia.  

 

Dada en Málaga, a los siete (07) días del mes febrero de dos mil veinticinco (2025)  

 

 

YADIMYR OSWALDO GARCIA REYES 

Subdirector (e) de centro 

 

 
   

Proyectó: Andrea Catalina Torres Villamizar- Abogada Contratación  

Anexo: Estudio Previo  
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